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RESOLUCIÓN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2003 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ENSEÑANZAS ESCOLARES, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN DE 3 DE SEPTIEMBRE, RELATIVA A LAS INSTRUCCIONES PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE  LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MURCIA.  

 
 Estando en periodo de aplicación la Ley de Calidad de Educación  (LOCE),  

hasta que queden resueltas las posibles modificaciones  que incidan en el modelo de transición 
profesional que, en su caso, pudieran derivarse sobre las funciones de los profesores de apoyo  a 
los ámbitos lingüístico y social, científico y tecnológico, y del área práctica 

 
RESUELVO:  
 
Primero.- Queda en suspenso el punto 3 de la Resolución  de 3 de Septiembre 

de 2003,  relativo a las Instrucciones para el Funcionamiento de los Departamentos de 
Orientación en los centros de Enseñanza Obligatoria sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad  Autónoma de Murcia.  

Segundo.- Las funciones  serán, conforme a la Resolución del 29 de Abril de 
1996, de la Dirección General de Centros Escolares sobre organización de los 
Departamentos de Orientación en Institutos de Educación Secundaria  
( BOE 132/96 de 31 de Mayo)  
 

Estas funciones, relativas al profesorado de apoyo a los ámbitos lingüístico y 
social, científico y tecnológico,  y del área práctica, serán las siguientes: 
 
a.-Participar en la elaboración de los programas de diversificación curricular, en 
colaboración con los departamentos didácticos y las Juntas de Profesores   
b.-Asesorar y participar en la prevención, detección y valoración de problemas de 
aprendizaje 
c.-Participar en la planificación, desarrollo y aplicación de las adaptaciones curriculares 
individuales y grupales, dirigidas a los alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos 
con necesidades educativas especiales. En estos casos los apoyos específicos que fueran 
necesarios se realizarán en colaboración con el profesorado de las especialidades de 
Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.   
d.-Colaborar con los tutores en la elaboración del consejo orientador que, sobre su 
futuro académico y profesional, ha de formularse al término de la Educación Secundaria 
Obligatoria para los alumnos y alumnas que hayan atendido directamente.  
e.-Participar, en colaboración con los departamentos didácticos, en la programación y 
realización de actividades educativas de apoyo en Educación Segundaria Obligatoria,  
Formación Profesional Específica y Programas de Iniciación Profesional.  
f.-Además de las funciones señaladas en los apartados anteriores, el profesor técnico de 
apoyo al  área práctica,  colaborará en la planificación y desarrollo de actividades del 
Plan de Orientación Académica y Profesional, y se hará cargo de la planificación y 
desarrollo de las materias de Iniciación Profesional.  
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